
Foja: 97 
Noventa y Siete 

C.A. de Temuco 
Temuco, treinta y uno de enero de dos mil quince. 
 A fojas 82; Téngase presente. 
 A fojas 95; Por acompañado. 
 A fojas 96; Téngase presente. 

Vistos y teniendo presente: 

PRIMERO: Que a fojas 1 y siguie ntes comparece doña Lorena Fries 

Monleon, Directora del Instituto Naciona l de Derechos Huma nos, dom iciliada en 

calle Eliodoro Yáñez Nº 832, Providenc ia, y  dedujo a cción constitucional de 

amparo preventivo contra Carabineros de la IX Zona Araucanía representados por el 

Sr. General de Carabineros don Nabih Soza Cárdenas, y en favor de los adolescentes 

 de 14 años de edad; 

 de 16 años de edad y;  

, de 17 años de  edad; todos dom iciliados en la 

comunidad Coñomil Epuleo de la comuna de Ercilla y que fueron detenidos el 26 de 

octubre de 2014 por personal policial en un procedim iento que se verificó si n 

cumplir con los requisit os l egales en r azón de los excesos verbales y físicos 

cometidos durante el  mismo por m iembros de Carabineros de Chile, solicitando en 

definitiva a esta Corte que se declare la ileg alidad y arbitrariedad del uso 

injustificado de la fuerza física y psic ológica respecto de los am parados el día 

señalado; se declaren infri ngidas la libertad personal y a la seguridad individual de 

los menores y, por ello, se adopten m edidas para restablecer el  imperio del Derecho 

y asegurar la tutela de todos los derec hos fundamentales violados, proponiendo para 

ello que e l personal que practicó la dete nción de los am parados no participe de  

ninguna forma en procedim ientos en que estén involucrada la fam ilia o com unidad 

de las víctimas, debiendo para ello mantener un listado actualizado del personal que 

participe en los procedim ientos que se ejecuten en la z ona donde se ubica la 

comunidad, y que el m ismo sólo se exhi ba al Instituto Nacional de Derech os 

Humanos para que inform e un eventual incum plimiento; adem ás, se ordene a 

Carabineros pagar una evaluación y un even tual tratamien to sicológico para los 



amparados con profesionales de su confianza, incluyendo c ostos de t raslado; se 

ordene a Carabineros de Chile de la IX Zona Araucanía cumplir con los prot ocolos 

de actuación, y tam bién se instruyan lo s sumarios internos  para determ inar 

responsabilidades adm inistrativas en este caso, e inform ar a esta Corte sobre esas 

medidas concretas que se  adopten,  y l os resultados  de las investigaciones 

disciplinarias; se remitan los antecedentes al Ministerio Público para que investigue 

si existen hechos constitutiv os de delito dentro de lo s hechos denunciados, y se 

disponga que la recurrida de berá restituir al Instituto los gastos derivados de los 

hechos denunciados y que sean debida mente acreditados en l a etapa de 

cumplimiento.  

A continuación, se indican en el r ecurso una se rie de acciones de i gual 

naturaleza que han sido acogidas por esta  y otras Cortes, y que dan cuenta en 

resumen, del hecho que se ha  representado en m ás de una ocasión el actuar pol icial 

y, a pesar de esto, la recurrente indica que el 26 de octubre de 2014, dentro del contexto 

de reivindicación territorial que se verifica en la región, los adolescentes amparados y ot ros 

miembros de su comunidad estaban en el interior de un predio que pretenden se les restituya 

y que es de propiedad de Hernán Bayer, en la  comuna de Ercilla,  por lo que  Carabineros 

procedió a efectuar el desalojo de los ocupantes del predio, ta l y com o ha sucedido varias 

veces desde septiembre de 2014; ante esto, los ocupantes abandonan el predio y luego huyen 

ante la inminente detención; por ello, recorren más de 1.600 metros desde el predio refe rido, 

y en ese lugar los amparados y otros comuneros, se esconden y protegen en unos densos 

matorrales de los disparos de escopetas antidisturbios  y gases lacr imógenos, quedando 

entonces inmovilizados y las ramas por sobre sus cabezas se  rompían por los disparos, 

escuchaban amenazas de muerte en su contra temiendo por sus vidas de manera real porque, 

en un m omento, se les am enazó con allegar fuego al m atorral donde  estaban, lo que 

efectivamente se hizo pero no  logró el propósito de hacerlos salir de l lugar, hasta que 

finalmente fueron detenidos por el personal ap rehensor que cometió una serie de excesos de 

fuerza inncesesaria provocándoles diversas lesiones a los am parados, durante esta detención 

lo que escapa a los criterios de  racionalidad y proporcionalidad que debe respetar la policía, 

pues los tres amaparad os fueron severamente castigados por l os funcionarios aprehensores. 



En efecto, respecto del amparado  este 

fue apuntado directamente por un funcionario y otro le propinó un rodilla zo cerca d e la 

mandíbula izquierda, le torciero n los dedos hasta hacerlo gritar , lo apuntaron en la nuca con 

un arma, y recibió múltiples golpes del personal, e incluso ino de ellos c on un reloj, a m odo 

de manopla, lo golpeó en la parte trasera de la cabeza; respecto del am parado 

 este recibió un golpe de puño en su ojo derecho, golpes 

de mano, pie y escopetazos, rodillazos, en todas part es del cuerpo,  y según la prim era 

constatación de lesiones practicada en el Ho spital de Victoria, presentaba una contusión 

frontal, esquimosis cervical, es quimosis dorsal y esquim osis lumbar; finalm ente, con el 

amparado  uno de l os aprehensores habrí a 

percutado un tiro de escopeta afirmando el cañón en su cabeza de manera rasante, y unos de 

esos perdigones le ha bría herido la cabeza, y el  ruido y el stress le ha brían hecho perder e l 

conocimiento, y tam bién le habr ían golpeado un pie con la cula ta de un arm a, y le habrían 

pisado un dedo que result ó dislocado, y según el Hospital Vict oria sus lesiones serían una 

herida occipital de + o - 1 centímetro, erosión infectada de 2 centímetros, se realizó aseo más 

sutura con lidocaína y lertus. 

A continuación, se agrega en el recurso que estos hechos son plenamente coincidentes 

con los que refirieron los adultos que también fueron ese día dete nidos, y otro menor que los 

presenció a corta dista ncia, y cuyo testim onio fue recogido por un abogado de la Insti tución 

recurrente, generando innega bles secuelas ps icológicas en los ampa rados este proceder 

policial, por lo que fueron atendidos en el Ho spital Makewe el día 10 de novie mbre de 2014 

por los cambios de comportamiento que experimentaron.  

A continuación, se indica en  el recurso que esta acción es plenamente procedente 

porque la actuación de la recurr ida es ilegal y arbitra ria ya que lesionó derechos que se  

garantizan con esta acción y que,  además, continúan amenazados porque  podrían repetirse 

como ha sucedido, y porque los re currentes deben transitar a diario por el únic o camino que 

lleva a la ciudad de Ercilla y que está custodiado por el pers onal policial; además, considera 

la recurrente que el actuar de carabineros ha si do desproporcionado y, necesariamente, debió 

extremar el  cuidado en su pr oceder al ser com pletamente previsible el hecho que podía n 

haber menores de edad entre lo s manifestantes porque es normal que en este tipo de sucesos 



hayan menores de edad porque, por costumbre, estos participan de todas las actividades que 

realizan los adultos con los que vive. En razón de  ello entonces, se ha obrado ilegalmente en 

la actuación policial por el uso excesivo de la fuerza desplegada, porque si bien reconoce el 

legítimo uso de esta por parte de la policía cuando las circunstancias lo ameritan, esta facultad 

no es ilim itada y está som etida a estrictos e stándares de proporciona lidad, sobre todo e n 

consideración a que los derechos comúnmente af ectados son el derecho a la vida y a la 

integridad física, y todas las acciones de cas tigo físico y sicológico efectuadas por los 

funcionarios aprehensores, después de ha ber logrado la detenci ón son arbit rarias y 

desproporcionadas; además, el pr oceder de carabineros también es ilegal en cuando al uso 

indiscriminado de la fuerza luego de efectuada la detención, por cuanto si bien en el protocolo 

de "Detención de Manifestantes Menores de Edad' el uso de la fuerza es permitido de manera 

gradual y diferenciada, se indica que "el uso de la fuerza debe limitarse al mínimo necesario 

considerando dos principios: el  fin legítim o de restablecimi ento del orden y el interés 

superior del niño"; y luego, una vez inmovilizados, se debe confirmar si se trata de niño, niña 

o adolescente para adoptar las medidas de protección pertinentes,  por lo que no es posible 

justificar en ningún caso el actuar policial en cuanto al uso de la fuerza con posterioridad a la 

detención. 

Para concluir, se indica en el recurso que por ser l os amparados miembros del pueblo 

mapuche, y por l o di spuesto en el artícul o 5 inciso 2 de la Constit ución Política de la 

República, resultan aplicables los estándare s internacionales esta blecidos re specto de l a 

protección de la infancia, y la falta de aplicación de dichos estándares debe entenderse como 

ilegalidad, siendo un pri ncipio básico es el del Interé s Superior del Niño, y por ello la  

vulneración de derechos en contra de los niños y niñas que pertenecen al pueblo mapuche se 

produce en un contexto de prácticas habit uales de Carabineros en co munidades mapuche en 

conflicto y que no se repiten en  otros sectores de nuestra sociedad, considerando además que 

los amparados pertenecen a un grupo especial mente vulnerado que se encuentra prote gido 

por el Convenio 169 de la OIT y, por ell o, los excesos policiales de los que fueron víctimas  

los amparados constituyen una clara interferencia  ilegitima al libre  y pleno ejercicio de su 

libertad física al exponerl os y aumentar el  riesgo de vul neración de ot ros derechos 

importantes y, por esto, efectuada la detención no corresponde el uso de la fuerz a, ni castigar 



a los aprehendidos, por lo que justificarse en la "tenaz resistencia a la detención" es sólo una 

explicación tipo, sin justificación real.  

A fojas 19 rola inform e de la institución re querida, en el que se indica que los hechos 

suceden el 28 de oct ubre de 2014 cuando se recibe un com unicado por Personal que estaba 

cumpliendo desde el 15 de septiembre de 2014 una  medida de protección en el predio del Sr. 

Baier Borgeaud, informó que u n grupo indeterminado de personas había disparado 

contra el personal policial y derribaron una serie de ár boles que se encontraban a  

orillas de uno de los cam inos de acceso a la Hijuela, con la fina lidad de obstruir el 

tránsito; sucesos semejantes ya se ha bían verifi cado los días 24, 25 y 28 de 

septiembre. Por esto entonces, concurrió personal en un vehículo pol icial que fue 

atacado con disparos de ar mas de fuego, tanto largas co mo cortas, lo que motivó la 

solicitud de refuerzos, llegando m inutos despué s Persona l del GOPE que, al 

descender desde su vehícul o, fue at acado con disparos por un grupo de 

aproximadamente 15 sujetos, i nciándose en ese m omento una persecución policial 

para detener a estos sujeto s y que fue apoyada desde el  aire con un helicóptero, y 

mientras se efectuaba el seguimiento periódicamente los funcionarios eran objeto de 

disparos por estos sujetos, mientras que el personal só lo se defendía con escopetas 

antidisturbios con cartuchos de balines de goma; finalmente , es detenida una 

persona con una escopeta que había sido robada en mayo de 2014, y se detuvo a tres 

sujetos que resultaron ser los amparados y que, al momento de intimárseles la orden 

de detención intentaron darse a la fuga, se les intercep ta y oponen tenaz resistencia 

con golpes de puños y pie contra los func ionarios que debieron usar la fuerza 

racional para reducirlos, di agnosticándosele a dos de ellos lesiones leves. Sin 

perjuicio de ello, 4 funci onarios policiales tam bién resultaron heridos, om itiéndose 

en el recurso que al m omento de la detenc ión, los amparados se encontraban con el 

otro detenido que tenía un arma de fue go sust raída en su poder, por l o que 

participaban de estas accio nes delict ivas y por ello se hacía neces aria su 

aprehensión, siendo la labor del Personal aprehensor profesional porque no 

respondió al ataque con armas de fuego, sino con elementos disuasivos y, respecto a 

las lesiones que sufrieron los amparados, no se puede precisar el origen de ellas o de 



todas, como tampoco descartar que algunas se hayan causado al haberse hecho de la 

fuerza racional y necesaria par a reducirlos y detenerlos, pero ello  se motivó por la 

resistencia tenaz que presentaron, siendo  en ese sentido legítim a y proporcional; 

además, los detenidos se presentaban a la  vista com o personas jóvenes, no siendo 

posible deter minar a priori y en el  desa rrollo de sus accion es delictiv as si er an 

menores de edad, todos sugerí an lo cont rario, eran desarrollados, fuerte s, ágiles, y 

uno de ell os se encontraba armado, siendo posible que otro de ellos tam bién lo 

estuviere, debiendo extremarse las medidas de seguridad.  

 

 SEGUNDO: Que, la recurrente acom pañó documentos, consistentes en copia 

simple de la Sesión Constitutiva del Co nsejo del Instituto Nacion al de Derechos  

Humanos, que con fecha 9 de ju lio de 2013, nombró directora a doña Lorena Fries Monleón; 

Fotografías captadas en el lugar en que ocurrieron los hechos denunciados y fotografías de los 

amparados; Copia si mple de Protocolo para  el Mantenim iento de l Orden Público de 

Carabineros de Chile.  

De fojas 23 a 39 el recurrido acom paña documentos consistentes en Oficio N°4503 

del 15.09.2014 de la Fiscalía  Local de Collipulli, di sponiendo la medida de  

protección en favor del predio Hijuela Chamichaco de propiedad de HUGO BAIER 

BORGEAUD; Oficio N°4820 del 17.10.2014 de l a m isma Fiscalía, disponiendo 

reforzar la medida de protección; Parte N° 00544 del 26.10.2014 de la Subcomisaría 

Ercilla, motivo del procedim iento informa do; com o fotografías de los im pactos 

balísticos que recibió el vehículo J-015,  y Croquis referido al lugar y desarrollo de 

lo acontecido.  

Que a fojas 62 const a que con fecha 2 de  Enero de 2015  se  realizó audiencia 

con los a mparados, la que se efectuó con la  presencia del Ministro de turno Sr. 

Alejandro Vera Quilodrán, audiencia de carácter privado que se encuentra registrada 

íntegramente en audio digital. 

Que a efectos de com probar debidamente las vulneraciones denunciadas, se 

incorporaron los siguientes oficios e informes:  



1.- A fojas 42 respue sta a Oficio em itido por esta Corte, de parte del Sr. Juez 

de Garantía de Collipulli, en el que se i ndica en lo pertinente a estos autos que la 

Fiscalía NO ha solicitado autorización de entr ada y registro para ingres ar al predio 

del Sr. Hernán Baier y que, a raíz de estos hechos, el Ministerio Público formalizó a 

los imputados por los delitos de daños calificados en contra de la víctima Sr. Hernán 

Baier, des órdenes públicos, porte ilegal de  arma de fuego y m uniciones, daños 

calificados a vehículo policial, m altrato de obra a Car abineros y. receptación, 

estando sujetos a la medida ca utelar de prohibición de acercarse al predio de la 

víctima.  

2. A fojas 52 y si guientes, y 57 y si guientes rola respuesta a oficios 

despachados a los Hospitales de Victoria y Angol, respectivamen te, en las que se 

acompañan copia de los certificados de at ención de urgencia que se practicaron los 

días 26 y 27 de octubre de 2014 a los am parados, y que indican las lesiones que 

constató el personal médico que atendió a los amparado.  

3. A fojas 71 y siguientes, rolan informes de atención psicológica practicada a 

los am parados por el profesi onal psicól ogo del programa de salud mental del 

hospital Makewe, y que dan cuenta del esta do de salud mental de l os menores de 

autos.  

Que a fojas 81 se trajeron los autos en relación. 

           CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la acción constitucional de am paro puede ser interpuesta por 

cualquier individuo, por sí o por cualquier a a su nombre también en situaciones que 

ilegalmente sufra cualquier otra privació n, perturbación o amenaza en su derecho a 

la libertad personal y segurida d individual , distintas a las situaciones de arresto, 

detención o prisi ón, a fin de  que la Cort e de Ap elaciones respectiva ordene que se 

respeten las formalidades legales y se adopten las providencias necesarias para 

restablecer el imperio del derecho, asegurando la debida protección del afectado; lo 

cual guarda directa relación con la garant ía constitucional del  número 7 del artículo 

19 de nuestra Carta Fundam ental, esto es, el derecho a la libertad personal y a la 

seguridad individual. 



SEGUNDO: Que, de la sola lectura del r ecurso de am paro, del inform e de 

Carabineros y de los anteced entes agregados  a la causa, es  posible concluir que 

efectivamente el día 26 de octubre de 2014 personal de Carabineros practicaron las 

detenciones a los am parados en el marco de un pro cedimiento polic ial por los 

delitos de daños calificados, desórdenes púb licos, porte ilegal de  arma de fuego y 

municiones, daños calificados a vehículo policial, maltrato de obra a Carabineros y. 

receptación, procediendo bajo la hipótesis de la flagrancia en este caso a perseguir y 

detener a los participantes de estos hec hos, y del parte policial acom pañado y las 

fotografías se aprecia que en dicha diligencia Carabi neros sufrió un ataque con 

armas de fuego por parte de  desconocidos, y los vehí culos policiales resultaron con 

daños por impactos balísticos.  

TERCERO:  Que no ha sido controvertido po r la recurrida, según consta en el 

informe acom pañado, que el día 26 de oc tubre de 2014, y en el marco de la 

diligencia policial tantas veces referi da, que personal po licial practicó las 

detenciones de los am parados, y utilizó para ello y  en su opinión, la fuerza racio nal 

para lograr tal objetivo.  

        De lo referido por los recurrentes en audiencia privada, fotografías 

acompañadas, y video aportado por los recurridos,  es posibl e concluir que el dí a 

señalado precedentemente Carabineros practicó estas detenciones, y que dentro de 

este contexto los amp arados adolescent es resultaron con lesiones de carácter leve 

 que, según ha reconocido expresam ente la recurrida, pudieron deberse a la 

fuerza aplicada para practicar las detenciones de estos menores de edad.  

CUARTO: Que sin perjuicio de que la Cons titución Política en el artículo 90  

dispone que las Fue rzas de Orden y Segur idad constituyen la fuerza pública y que 

existen para dar eficacia al  derecho, garantizar el or den público y la seguridad 

pública interior, en la forma que lo dete rminan s us respectivas leyes  orgánicas, 

dentro de la cual está por supuesto controlar el orden público, es lo cierto que el uso 

de dichas facultades se encuentra limi tada por el respeto de l as garantías 

constitucionales que la m isma Carta Fundam ental consagra, entre las cuales se 

encuentra la integridad personal de las personas y la libertad personal de las mismas, 



en todas sus variantes de ejercicio, co mo lo prescribe el artículo 19 N°7 del m ismo 

cuerpo legal,  el cual dis pone que ésta no puede ser privada ni restringi da, sino en 

los casos y en la forma determinados por la  Constitución y las leyes, además, de los 

derechos que instrumentos  internacionale s consagran para el respeto y protección 

de los derechos de los niño s y de las com unidades indígenas, como se indica en el  

libelo de amparo. 

QUINTO: Que el personal de Carabineros de Chile es una institución entrenada 

profesionalmente para controlar multitudes que alteren el orden público de cualquier 

forma, para lo cual ti ene la facultad de utilizar diversos medios disuasivos e incluso 

poder hacer uso de la fuerza, pero de es tos elementos debe servirse en forma 

racional y proporcional a la situación qu e en cada caso deban controla r, cumpliendo 

en todo caso los protocolos respectivos que han sido dictados por la institución. En 

este caso, la fuerza utilizada para reduc ir a los am parados adolescentes resultó 

desproporcionada dada la nula capacid ad de reacción efectiva que tenían los 

adolescentes amparados al momento de su detención, por el punto del terreno donde 

se encontraban y porque, además, se encont raban en inferioridad numérica respecto 

del personal policial ya que, presumiblemente, el resto de  los participantes de lo s 

desórdenes se había alejado de este lugar donde se practicaron las detenciones.  

SEXTO:  Que, así las cosas, en la prácti ca de la detención de los adolescentes 

amparados y los sucesos que acaecen con posterioridad a est a, Carabineros no dio 

cumplimiento al protocolo exi stente para  tal efect o, el cual  se aco mpañó a los 

mismos. De la lectura del mism o es posi ble concluir que el personal policial al 

practicar las detenciones debió disti nguir este quienes lo hacían de manera violenta 

y quienes no y, al mo mento de hacer us o de las escopetas  antidisturbios debió 

considerar aspectos co mo distancia entre el tirador y la mu chedumbre, 

características del lugar y discrim inar si entre los partícipes hay menores, mujeres o 

ancianos, como es del caso.   

SEPTIMO: Que en estas condiciones,  el ri gor desplegado por la pol icía para  

enfrentar, detener, y despué s asegurar el resultado de  la misma respecto de los 

adolescentes amparados, tiene como limitación el  no provocar un mayor mal que el 



estrictamente neces ario para dar cu mplimiento a su obligación de restablecer el  

orden público. En este caso los r ecurridos excedieron di cho lím ite afectando 

derechos y garantías de los amparados. Dichas act uaciones provocaron un evidente 

detrimento a la libertad personal y seguridad indivi dual de l os am paros 

individualizados en el recurso, quienes, se gún da c uenta los i nformes de fojas 71 y 

siguientes, vivieron la situación con temor, rabia incertidumbre y vulnerabilidad, por 

lo que han sufrido una afect ación psicológica que autoriza a esta Corte para dictar  

las m edidas conducentes para restablecer el im perio de l derecho y asegurar la 

debida protección de los afectados, como lo dispone la Carta Fundamental. 

 Y visto l o dispuest o en el artículo 21 de la Constitución Política de la 

República, se declara: 

   Que SE HACE LUGAR  al recurso de am paro interpuesto a fojas1 por 

Lorena Fries Monleon a favor de lo s adolescentes  

, de 14 años de edad;  

 de 16 años de edad y; , de 17 

años de edad; todos domiciliados en la comunidad Coñomil Epuleo de la comuna de 

Ercilla,  sólo en cuanto se ordena a Carabineros de la IX Zona Araucanía 

representados por el  Sr. General de Carabineros don Na bih Soza Cárdenas efectuar 

los procedim iento policiales con estricta  sujeción a la normativa constitucional y  

legal vigente, absteniéndose, en lo sucesi vo, de afectar los derechos fundam entales 

de las personas amparadas,  teniendo una especial consideración al m omento de 

practicar detenciones en situación de flagra ncia la posible conc urrencia de menores 

de edad, para ajustar su proceder en cuanto a la intensidad, necesariedad y 

proporcionalidad de la fuerza em pleada para practicar las detenciones a este grupo 

etáreo, y las medidas necesari as de redu cción y control de imputados menores de 

edad una vez que ya han sido detenidos, cuya presencia en este tipo de sucesos no es 

infrecuente. Sin perj uicio de l o anterior,  se ordena la rem isión de copia de todos 

estos antecedentes  al Ministerio Público, junto a los registros de audio y video 

que se han anejado a los autos, y para los fines a que haya lugar. 



Decisión acordada con el voto en contra  del Ministro Sr. Lui s Troncoso Lagos,  

quien fue del parecer de rechazar el r ecurso de am paro int entado, por cuanto del 

mérito de los antecedentes rolantes en autos, y de lo expuesto por los Sres. 

Abogados durante la vista de la causa, queda firmemente establecido el hecho que el 

personal policial, dadas las particulares circunstancias en las que se verificaron estos 

hechos que, ad emás, se han reiterado en el últim o tiem po , actuó de m anera 

adecuada y pertinente conforme l a realidad fáctica de agresión que enfrentaban en  

ese m omento, y adem ás ajustaron su proceder para cum plir con su deber 

constitucional y legal de resguardar el orden público.  

Regístrese, notifíquese y archívese, en su oportunidad. 
Reforma procesal penal-1144-2014.(sma) 

 
 

                                                                                         Sr. Troncoso 

 

                                                  Sr. Torres  

 

 

Sr. Contreras  

Pronunciada  por la   Sala de Turno 

Integrada por su Presidente Ministro Sr. Luis Troncoso Lagos,   Ministro (s) Sr. Luis 

Torres Sanhueza  y Abogado Integrante Sr. Roberto Contreras Eddinger. 

 

 

En Temuco, treinta y uno de enero de dos mil quince, se notificó por el estado diario 

la resolución que antecede. 



CERTIFICO: Que se anunciaron, escuch aron relación y alegaron los 
abogados don Carlos Flores, contra el recurso, diez m inutos y don 
Marcos Rabanal, por el recurso, tr einta m inutos. En Tem uco, treinta y 
uno de enero de dos mil quince. Amparo  rol RPP 1144-2014 (sma) 
 
 
 
 
   

                      ROBERTO  HERRERA OLIVOS 

   RELATOR 

 
 

 




